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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal 

Teléfono núm. 2.549«

G A C E
V E N T A  DE E JE M PL A R E S: 

Ministerio d© la Gobernación, planta baja» 
suelto, 0,50.

D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t e  • l l c l a l .

Ministerio de la Gobernación:
Eñal decreto (reproducido) declarando jubi

lado al Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, D. Laurea
no Casaláy Cristiani.

Ministerio de la Gnerra;
Beal orden disponiendo se devuélvan d Va

lentín Núñes las 1.500 pesetas que depo
sitó para redimirse del servicio militar 
activo.

Otra disponiendo que los retratos de los 
Monarcas españoles Carlos I V y  su es
posa Doña María Luisa, debidos al p in 
cel del insigne Goya, propiedad de este 
Ministerio, pasen en calidad de d^ósite, 
al Museo Nacional de Pinturas,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden nombrando Oficial de quinta 

clase de Administración civil de este Mi- 
nisttrio, d D, Eduardo Bayo Corona,
Binisteris Instrueetén Pública y Bellas Irtes:

Reales órdenes resolutorias de expedientes 
de Arreglo escolar de los Ayuntamientos 
que se indican.

Otra nombrando d D, Juan de Ama y Sud- 
rez, Catedrático numerario de Dermato
logía y Sifiliog rafia y su clínica, de la 
Universidad Central,

Otra nombrando á D, Juan Císneros y Se
villano, Catedrático numerario de Enfer
medades de los oídos, nariz y laringe y 
su clínica, de la Universidad Centrad, 

Otra nombrando d D, Manuel Márquez y 
Rodríguez, Catedrático numerario de Of
talmología y su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central,

AdHinIstraolón Ceatral:

Gobernación. Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haber 
desaparecido la epidemia de cólera en 
todo el territorio de la Isla Madera,

AMESO l,*—Observatorio  de M adrid.— 
Subastas. — A d m in istración  P r o v in 
c ia l .  — A dm in istración  M unicipal.— 
S antoral.

Anexo 2.®—E d ic to s .
A n exo  8.®—T rib u n a l Suprem o. •— S a la  

d e l o  C rim inal.—P ítelo  W,

Indice por orden de materias de Leyes, 
Proyectos de Ley, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos y Circulares que se 
han publicado en este periódico oficial 
durante él primer tr imestre del año ac
tual.

PARTE OFICÍAL

m w  (El COISEJO (E iniEIllOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti- 
nvían sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
peirsonao de la Augusta Real Familia. 

 -----

MMSTERIO DE LA GOBERMCIÓS

Habiéndose padecido un error mate
rial en el Decreto publicado en la Gaceta 
de ayer, se reproduce debidamente recti- 
ñoado:

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

las leyes de Presupuestos de 1835-1872, en 
la base 5.* de la de 14 de Junio de 1909, 
en el artículo 104 del Reglamento orgáni
co de 11 de Julio siguiente, y á propues
ta del Ministro de la Gobernación,

Vwigo en declarar en situación de ju
bilado, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, al Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo de 
Correos D. Laureano Casalá y Cristiani, 
que cumplirá los sesenta y cinco años de

edad el día 4 de Abril próximo, fecha del 
cese en el servicio activo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miniitro de la Gobernación,

Hmúm Alomo Castrio.
--«m e-

DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Valentín Núñez, vecino de Mon- 
terrubio, provincia de Badajoz, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Guadalaja- 
ra, según carta de pago número 826 del 
registro de ingreso, expedida en 22 de 
Agosto de 1905, para redimir del servicio 
militar activo á su hijo Juan Antonio 
Núñez Tapia, recluta del reemplazo de 
1903, perteneciente á la zona de Badajoz,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 191L

AZNAR.
Seior Capitán general la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Es carácter distintivo do la 
época presente el de fomentar el doc^arro
llo de la cultura nacional, por moclííf do 
Bibliotecas y Museos, donde se facilita 
examen y consulta de las obras dentíñ- 
cas y artísticas que antes se ocultaban 
cuidadosamente.

Merced á este nuevo espíritu que in
forma ya casi de un modo general, tanto 
los actos de los partitulares como los de 
ios Gobiernos, los hombres doctos pue
den verificar estudios provechosos, y los 
aficionados encuentran, no sólo honesto 
solaz y  entretenimiento, sino incentivo y  
medios para profundizar en los secretos 
de las ciencias, y apreciar las bellezas do 
las obras de arte que produjo el genio de 
los grandes maestros.

Por esto el Ministro que suscribe no iia 
vacilado en presentar á la aprobación 
de S. M. el Rey (q. D. g.) la presente reso
lución, por la cual los retratos de los 
Monarcas españoles Carlos ÍÂ  y su es
posa D.‘ María Luisa, que quizás desde 
la época en que se pintaron, han perma
necido en el edificio que ocupa esto Mi-
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nistorio, debidos al pincel del insigne 
Goya, habrán de pasar en calidad de de
pósito al Museo Nacional de Pinturas, 
con objeto de que, formando parte de la 
colección de obras de aquel pintor, gloria 
de España, contribuyan al estudio más 
acabado y completo de sus cuadros; sien
do de notar, que estos dos pasaron inád- 
vertidcs para casi todos sus biógrafos, lo 
cual, si no realza su mérito, contribuye á 
hacer mas interesante su estudio.

Mas esta donación es condicional, por
que el Ministro que suscribe no quiere 
que el Ejército, á quien representa, se 
desprenda de la propiedad de joyas tan 
valiosas en el orden artístico.

Tal vez pudiera interpretarse algún 
d 'a  que la donación se efectuó por tener
las en poca estima; y el Ejército español, 
que hermana todos los grandes ideales, 
que cultiva todas las nobles profesiones, 
y que en aras del esplendor de la Patria 
Oistá dispuesto á todos los sacrificios, si 
cede gustoso estos dos cuadros que tuvo 
on logar insigne y distinguido colocados, 
lo hace guiado sólo por la conveniencia 
general, á la cual subordina su propio in
terés.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con esta propuesta, se ha servido dispo
ner que por ©I Ministerio del digno cargo 
do V. E. se designe la persona que haya 
do recogerlos, mediante las formalidades 
acostumbradas, para conducirlos al Mu
seo Nacional de Pinturas, donde deberán 
quedar en calidad de dejpósito.

De Real orden lo digo á E. para su co- 
r . ? . iniiento y efectos consiguientes. Dios 
gü Arde á V. E. muchos años. Madrid, 31 
d3 Marzo de 1911.

AZNAR.
Eeñor Ministro de Instrucción Pública y

Bellas Artes.

i lS S IE IlIO  !)S 11 (JOEEESACIÓilí

REAL ORDEN
Conviniendo á las necesidades del ser- 

 ̂«cío la provisión de una plaza vacante 
ó 5 Oficial do quinta clase de Administra-' 
eión cílvil en este Ministerio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para dicha plaza, con arreglo al 
turno do cesantes establecido en el ar
tículo 1/̂  de la Ley de 14 de Abril de 1908, 
á I>. Eduardo Bayo Corona, que figura en 
el escalafón de cesantes con el número 9 
de los de igual clase.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á* 
¥, 3. muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
cíe 1911.

ALONSO CASTRILL0.
Beñor Ordenador d© Fagos de este Minis

terio.
Lo q?io se publica en este periódico

inivifú á los efectos dol artículo 68 de la 
de 8 de Agosto de 1907.

MIISTERIO DE ISTRÜCClto PÜBIICA 
¥ BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 

escolar del Ayuntamiento de Higuerue- 
las (Valencia), el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta
men:

«Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia que dirige al señor Mi
nistro el Ayuntamiento de Higueruelas 
(Valencia), solicitando se rebaje la dota
ción actual de 625 pesetas de sus dos Es
cuelas, una de niños y otra de niñas, á 
500 pesetas;

»Resultando que la petición se funda 
en que el Municipio sólo cuenta 484 ha
bitantes, y su angustiosa situación eco
nómica:

>Resultando que la Junta local de pri
mera enseñanza, la Inspección y Junta 
provincial, la Comisión de la Diputa
ción y el Rectorado, informan favorable
mente:

>Resultando que el Negociado del Mi
nisterio dice que en el proyecto de Arre
glo escolar se asigna á Higueruelas una 
sola Escuela, que es la que le correspon
de con arreglo á sus 484 habitantes, y que 
no ve ningún inconveniente, y al contra
rio, juzga beneficioso para la enseñanza 
que en vez de una Escuela existan dos, 
pero una de ellas ha de tener carácter 
obligatorio y otra voluntarlo, y que res
pecto á los Maestros que hoy las desem
peñan, debe cumplirse lo dispuesto en la 
regla 5.® de la Real orden de 4 de Febre
ro de 1880:

^Resultando que la Sección del Minis
terio se adhiere á este dictamen: 

^Considerando que el Censo oficial vi 
gente de población señala al Municipio 
de Higueruelas 484 habitantes: 

«Considerando que según el artículo 
102 de la ley de Instrucción Pública, los 
pueblos que no lleguen á 500 almas ten
drán una Escuela incompleta: 

«Considerando lo prescrito en la citada 
Real orden de 4 de Febrero de 1880, 

»Este Consejo opina que procede resol
ver de conformidad á lo propuesto por el 
Negociado del Ministerio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver lo que en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general do Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de* Arreglo 
escolar del Ayuntamiento doFuenteáieas 
(Pontevedra), ei Consejo de Instrucción

Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Puenteáreas (Ponteve
dra); y  ̂ ,

«Resultando que en dicho Municipio 
existen actualmente ocho Escuelas ele
mentales completas y 12 de asistencia 
mixta:

«Resultando que en el proyecto se es
tablecen 17 distritos escolares con 26 Es
cuelas elementales completas y cuatro 
mixtas: *

«Resultando que el Ayuntamiento ha 
solicitado dentro del plazo reglamenta
rio, que el número de distritos escolares 
sea de 21 con 32 Escuelas, 22 elementa
les y 10 mixtas, fundándose en que de 
llevarse á cabo el proyecto la enseñanza 
sería completamente nula en algunas 
parroquias del Municipio, entre ellas las 
de Arnoso, Fontetla, Oliveira, Cias y Cu
miar, el barrió de las Cortellas de Por- 
drones y los de Montes de Abajo, Cru- 
ceiras, Regó Alto, Gástelo y Ohan de 
Espillo, de la parroquia de Moreira, por 
la mucha distancia que hay de esos gru
pos de población á las respectivas capi
talidades del distrito escolar y por el di
fícil y casi imposible acceso de los niños 
á las Escuelas, principalmente en la tem- 
perada de lluvias en que los caminos son 
intransitables:

«Resultando que á la instancia se 
acompaña un croquis del terreno: 

«Resultando que la Junta local de pri
mera enseñanza, la Inspección y Junta 
provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio, informan favorablemente 
la pretensión:

«Resultando que los vecinos de la pa
rroquia de Angoares reclaman contra la 
fusión de este distrito escolar con el de 
Puenteáreas, invocando los relevantes 
servicios á la enseñanza, prestados por el 
Maestro público actual, y proponen que 
los lugares de Abellaira, Carballal, Cas- 
tiñeira, Oovas, Fábrica, Picón, Seares y 
Valboa, de Angoares, Ascensión, Ceo y 
Oornedo, de Fontenda y Vera, Penabella 
y Ceruceiro, do San Mateo do Oliveira, 
formen un solo distrito:

«Considerando que la reforma del pro
yecto interesada por el Ayuntamiento, es 
notoriamente beneficiosa para la ense
ñanza:

«Considerando que la reclamación for
mulada por los vecinos de Angoares, ca
rece de fundamento,

«Este Consejo opina que procede divi
dir el Municipio de Puenteáreas y An
goares con dos Escuelas elementales com
pletas, una de niños y otra de niñas; Fon- 
tenla y Arcos, con las mismas Escuelas; 
Arnoso, Bugarín, Prado y Celeiro, con 
Escuela de asistencia mixta cada uno; 
Ceristiñande, con dos elementales; Cu
miar y Forara, con Escuelas de asisten
cia mixta; Ginco, Guiliarie, Gulanes, 
Moreira, menos los barrios do Montes de
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Abajo, Ceruceiras, Regó Alto, Gástelo y 
Chan de Espino, y Nogueira, con es t̂os 
barrios, de dos Escuelas elementales; San 
Lorenzo de Oiiveira, San Mateo de Olí- 
veira y Santiago de Oiiveira, con Escue
la de asistencia mixta; Pardrones, menos 
el barrio de Cortellas, con dos Escuelas 
elementales; Gorredes y el barrio citad» 
de Cortellas y Cías, con Escuela de asis
tencia m ixta, y Ribatea, con dos elem en
tales, ó sean en total 21 distritos escola
res con 32 Escuelas.»

Y S. M. el R ey (q. D. g.), conform ándose  
con el precedente dictam en, ha ten ido  á 
bien reso lver lo  que en e l m ism o  se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimitento y demás efect<>s. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR 
Seílor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Cotovad 
(Pontevedra), el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Cotovad (Pontevedra; y 

»Resultando que los vecinos de la pa
rroquia de San Martín de Rebórdele so 
licitan la creación de una Escuela de 
¡asistencia mixta, alegando que la ense
ñanza es allí deflcientísima, porque la 
Escuela más próxima dista tres kilóme
tros, de malos caminos, y que debido á 
eso existe un gran número de analfa
betos:

»Resultando que la Junta local de P ri
mera enseñanza informó por unanim i
dad favorablemente la petición: 

»Resultando que el Ayuntamiento re 
clama contra el aumento de siete Escue
las que figura en el proyecto, fundándo
se en razones de orden económico, y pro
pone una nueva distribución de los dis 
tritoa escolares:

»Hesultando que la Jun ta local recono
ce en parte la exactitud de los hechos 
aducidos por el Ayuntamiento: 

»Resultando que la Inspección y Junta 
provincial inform an que debe segregar 
se la parroquia de Rubordelo, del dis
trito escolar de Carbaüedo, asignando á 
la misma una Escuela d 3 asistencia m ix
ta, y d e s e s t im a r  la reclamación del 
Ayuntamiento:

•Resultanil j  q̂ y.) er sentido emi
ten dictame;: y la Oerción
del Ministoríc ;

•Considerando quo ní i 'iroce domostra 
da la nocw.^tdad do crr ;r una Escuela 
pública en S-n ivl-rtG Rebordel ■: 

•Considcio. .0 ' 110' í r; o soliciíado por 
el Ayuntamie 'o hyj o\ kloi¿s..¿ contra 
dicciui), pues £>i. por uii.. párie  ̂j opojie 
á la creición de nueva j EsiCuoIaa, j[)or

otra reconoce la necesidad de algunas 
de ellas, y manifiesta está dispuesto á 
establecerlas con carácter voluntario,

Ei Cunsejo opina que procedo consti
tu ir un nuevo distrito escolar en San 
Martín de Rebórdelo^ de 429 habitantes, 
con una Escuela de asistencia mixta, y 
desestimar la reclamación del Ayunta
miento de Cotovad»,

Y S. M. el R ey (q. D. g.), conformando 
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolyer lo que en ei mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y demás e f e c to s .  Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1911.

SALVADOR 
Señor Director general de Prim era e n 

señanza.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 238 y 239 de la Ley de 
9 de Septiembre de 1857 y en el Real de
creto de 21 de Octubre de 1910, y de con
formidad con las propuestas formuladas 
por la Facultad de Medicina de la ün i 
versidad Central, la Real Academia y el 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R uy (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á D. Ju an  do Azúa y Suárez, 
Catedrático num erario  de Dermatología 
y Siflliografía y su clínica, de la citada 
Universidad, con el sueldo anual de 5.000 
pasetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo di 0*0 á Y. I. para su co* 
Diocimiento y demás efectos, ©los guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministario,

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 238 y 239 de la Ley de 9 
de Septiembre, de 1857 y en el Real de
creto de 21 da Octubre de 1910, y de con
formidad con las propuestas form uladas 
por la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, la Roal Academia y el 
Consejo do Instrucción Pública,

S. M. el Re t  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á Juan  Cisneros y Sevillano, 
Catedrático d um eraria de Enformeclades 
de los oídos, Aiariz y l avinge y su ciínica, 
de la citada Universi dad, con ei sueldo 
anual de 5.0Qi3 pesetas, y demás ventajas 
de la ley.

De Real o rden lo digo á V. I. para su 
conocimiento- y dem.ás efectos. Dios guar
de á V. I. mu{ íhos 'iños. Mudrid, 7 do Mar
zo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsec retarlo de i ste Ministerio.

limo. Sr.: Con aíTeglo á lo dispuesto en 
los artícu l jí;; 238 y 239 de la íey 'lo 9 do
&epi.íe^üL' de 1857 y on oí .1 ds.''3‘ i > 
de 21 de. OotuDra do 1950, y i '-c conío.-iiii-
dad 004  ̂ laa prepuestas pc»r

la Facultad de Medicina de la Univer®!^ 
dad Central, la Real Academia y el Oon- 
sojo de Instrucción Pública,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Márquez y R odrí
guez, Catedrático num erario de Oftal
mología y su clínica, de la citada Univer
sidad, con el misnio haber anual y nú- 
niei’o del escalafón que actualmente tieno 
como Catedrático de Terapéutica de la 
misma Universidad; Cátedra esta últim a 
que se declara vacante en virtud de lo 
prevenido en el artículo 1.  ̂ del Real de
creto de 31 de Julio de 19^4.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocí miento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 do 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor ̂ Subsecretario de este Ministerio.

Dictamen de la Real Academia 
de \íeiicina.

«Excmo, Sv: Por Real orden del Miáis** 
terio del digno cargo de V. E ., fecha 4 d© 
Junio último, se ordenó áesta  Academia 
que para cada una de las Cátedras de 
enfermedades de los oídos, nariz y larin 
ge, Dermatología y Bifiliografía, y Oftal
mología, con sus respectivas clínicas, que 
el Gobierno de S. M. se proponía estable
cer definitivamente y en condiciones; 
normales, desde 1.̂  ̂ de Enero del año 
próxim >, en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, propusiera al 
Profesor especialista quo, á su juicio, 
ofreciera más condiciones de aptitud y 
competencia demostradas, en conformi
dad á lo preceptuado en los artículos 238 
al 211 de la ley do Instrucción Pública 
do 9 de Septiembre de 1857 y en el a r
tículo 16 del Real decieto do 24 de Abril 
de 1908, que ha sido modificado por ©1 
Real decreto de 21 de Octubre del año- 
corriente.

»0on el fin de reunir los elementos do 
juicio necesarios para el cumplimiento 
de su coraeti lo, la Academia publicó un 
anuncio en la G a ceta  d e M adrid de 16 de 
Noviembre último, invitando á los Doc
tores en la Facultad do Medicina, ó que 
tuvieren aprobados los ejercicios d© este 
grado, se hallaren adornados de las con
diciones legales y científicas necesarias 
para el desempeño de dichas Cátedras y 
aspirasen á obtenerlas, á que presenta
sen sus instancias documentadas en la. 
Secret u ía  de la Corporación, durante el 
plazo de quince días; habiéndose acorda
do, además, en sesión de 14 de Noviem
bre del 8.110 corriente, que la Comisión 
de gobierno se encargase de la ponencia 
del asunto.

»En su virtud, con arreglo al procedi
miento que so ha juzgado más convenien
te para ei acierto y en fiel observancia d© 
las prescripciones legales vigentes, la 
Academiaha procedido,en sesión de ayer, 
á la designación de un candidato para 
cada una de las moocioRadas Cátedras 
do especialidades, con el siguiente resul
tado:

»Para la de enfermedades de los oídos, 
nariz y laringe, ha designado si Doctor 
D. Juan GKsíierfíS y Seviliario, cuyos prin- 
cipaiüs méritos y servicios son los s i
g u ie n te s:

HÍumno iuíerno, por opr-sición, do 
Ir - O' ' ' ' F. i do M-d?.
oí;, *; ob‘lO ‘ - a '’íic.riC'O'i -P? o-.-.brcsa-'ento 
en iO.-> ej i-aos dé .lus gr.-.-.doH de- Licen- 
claGo y cic jL/\j<otor Cii oicna I  a,ciái.tíád; es
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IfMiíío de número de la Berjefíeeocia pro 
vincial de Madrid, habiendo merecido ei 
prim er lugar en las correspon dientes opo
siciones por unanimi iad; faé nombrado 
Profesor interino deOtorinoiaringoio íía 
de la Facultad Central de Medicina en 28 
de Septiembre de 1902; es Académico n u 
m erario de la Real Academia de Me,lid 
na desde 24 de Junio ao 1908; en el curso 
de 1887 á 1888, se trasladó á París para 
estudiar la Oiorinolarlngología, habien
do visitado tainblóH con fiacs cienuíicos 
Inglaterra, Ecigic.i, Alemania, AüSirU 
Hungría, Imiia j  Su.Iza; en 1888 íu-idó la 
clínica y cimsiiita de Otorlnolav■ ecolo
gía dol ílo:';ph;í-j i orncrai de .h-íUa»; da 
sido Vieeprosidonío üel priine-r 
español do Otorinoladngv.logia y íhesi 
dente del tercero; es Presiden ce dn I) 6o* 
dad Otorinolariago!ógica do 'fadrid; ha 
concurrido á Ci-aigiesos iiTLter.cai3Íonak)S 
de la especiafiliad, y  lia publicado Buino- 
rosoñ trabajos de iá misma en pe.ciódicos 
y folletos.

í>Para la cátedra de Bermatólogía y 
Sifiiiografíaj ha designado candidato al 
Doctor I). Joan  de Azúa y Suárez. cuyos 
m óritos y servicios son? Licenciado y 
Doctor eu la Facultad de Medicina, coa 
caliílcadóa do Subn saUentfc; ex Médico 
segundo dei Cuerpo do Sinidad Militar; 
propuesto en terna en las oposicioutr-B á 
plazas de Múdlc-o de guardia dei Ilospi • 
tal do la Princesa; Méjico tercer.» co la 
BeneMocncin de Mao.rLL por
oposición; Médico dc'gaardm  do la Bene- 
ñcencla de esta prv>vi..cia, ocapauuo ei 
núm ero 4 o.ii las opoBicior.es á scíb pla
zas; en 1887, fué nombrado Médico susti
tu to  del Hospital de San Juan  do Dios, 
do esta Corto, y do la consulta especial 
do •Dermatología y Sífilicgrafía; desde 
lS97 desempeña la consulta de enferme
dades de la piol, siñiítleaB y venéreas, t i  
servicio de hombreg enfermos do la piel 
y  el de Railiotarapia y Fototerapia del 
mencionado Hospital, así como un La
boratorio que SOKtiene fi sus expensas, 
€on permiso do la Dipiitació.ii Prorlncial; 
en 80 da Enero do 1892. y previo infurme 
unánim e delCoosejo de Instracíúéa Fti- 
bdca, fué nombrado Profesor oílciai áe 
Dermatología d a la  üniTersidad (.biitral, 
y  on 26 do Febrero da 189 i lo íué tam 
bién de iSiñliografía; ©n 1902 se le nom 
bró Profesor interino da Siñliografía y 
Dermatología, y ha publicado numerosos 
fra bajos sobre dichas especialidades.

>Y para la Cátedra de Oftalmología, la 
Academia ha designado ai Doctor D. Ma
nuel Márquez, que reúne los siguientes 
m éritos y servicios:

))Es Catedrático de Terapéutica de la 
Universidad Central, habiendo ingresado 
en ei Profesorado por oposición; Profesor 
de número del instituto Oftálmico Na
cional y oculista del Real Hospital del 
Buen Suceso; ex Profesor agregado de 
Oftalmología en esta Facultad de Medici
na, habiendo explicado además, varios 
cursos libres; Socio fundador y Secreta- 
rio general do la Sociedad Oftalmológica 
luspaiioamericana y codirecíor y redac
tor de sus Aiialsg represñiitante oücial 
de España en ei Congreso Internacional 
de Oftíílmología de Ñapóles, de 1908, y de 
la  Universidad Gentríii en ia Sección de 
O talrouiogfa de* último Congreso ínter- 
naciona.1 de Budapest; encargado por ol

Comité de Nápoíes de organizar en Espa
ña ei XI Congreso internaciónal de Ofíal- 
nioíogía; autor do numerosos trabajos 
originales sobre Oftalmología, y de una 
obra de Terapéutica generah informada 
favorablemento por ia R'd il Acidemia da 
Modieina y p?:enríada con el de Salgado; 
pensionado por ei Ministerio do Inolruc- 
ción Pública para estudiar en Alemania 
las aplicación es do la Optica á la Tera- 
péiit.ie.a ocular; obtuvo durante su carrera 
casi todos ios premios ordinarios, todos 
los exíraordiiiarios y los do Martioez Mo
lina y .Fourquct; í ié Ayúdente de clases 
prát...t¡ca‘> •■P'e.-'ta Facmtíni, por oposición, 
y Auxiliar, por concurso, y e-3 en Ja  a-> 
tualid 3 lento de ía Academia Mé- 
di'^o-quirúrgmi.
. »Lo que tengo el honor de comunicar 

á V. E, cumpliendo lo acordado por la 
Academia á lo s  ofeeios convenientos. 
D.ÍOS guardo á F. E. muchos años. Ma
drid, 22 de DicioTTibra de 1310,-=^Ei Secre
tario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz. 
»Excmo. Br. Ministro de Instruccicin Pú

blica y BeilaB Artes.^^

Dictamen de la FmvM ai de Medicina de 
la TT.nv r^iaaá Ceiitrah 

«limo. Sr.: El Decano do la Facultad 
do Medicina, con fecha 16 del actual, me 
dice lo quo sigue:

Sr.: Ihmgo 6l honor de- elevar á 
V. I. para los efectos ccmoiguient is ©1 re 
sultado da las vct.i-'/lones, voriiicadas o o 
la sesión que a ja r  realizó esto Clau>dro, 
para hacer las propuestas do Catedráti
cos de las tres especialidades á que se 
refiero ol .Real decreto do 21 da Geiabco 
de 1910 y la Real orden citada por ei «ar
tículo 2 .̂  del mismo.

«Tomaron parte on las votaciones 19 
votantes, liacieodose todas .nominalmea- 
te on esta forma:

»Para la Cátedra do Oftalmología: 16 
votos, al Sr. D. Manuel Márquez, y tres, 
ei Sr. D, Sinforiano García MansUla.

»Para la de Oíorinolaringología: 10 vo
tos, ei Sr. D. Juan Cisneros; siete, el se
ñor D. Antonio Tapia, y dos en blanco.

»Para ia de Dermatología y Siñliogra 
fría: 17 voto8, ei Sr. D. Juan Azüa, y dos 
en blanco.

«En virtud do esto resultado, el señor 
Decano proclamó como propuestos á Iob 
Sres. D. Manuel Márquez, para la Cátedra 
de Oftalmología; al Sr. D. Juan  Cisneros, 
para la de Otorinoiaringología, y al se
ñor D. Juan  Azúa, para la de Dermatolo
gía y Siñliografía.»

«Lo que transcribo á V. I. para su co
nocimiento y resolución que proceda. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
18 de Enero de 1911.— El Rector, R. Conde. 
»Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bollas Artes.»

Didánimes del Consejo de Imtrucción 
Pública,

«Exorno. Sr.: El Consejo, en sesión de 
ayer, y á propuesta de la Sección tercera, 
acordó proponer, de acuerdo con la pro- 
pueHa d é la  Facultad de Medicina de ia 
Ceiitral y Real Academia da Medicina, y 
por sus méritos y especiales condiciones, 
á D. eluan Azúa, para ia Cátedra de Der
matología y SiñbografÍÉt de la Facultad 
de Madiciiia de Madrid.

«Lo que tengo la honra de comunicar

á V, E. á los efectos que estime oportu 
nos. Dios guarde á V. E*. machos años- 
Madrid, 24 d© Febrero de lñ JL = E I Pre- 
si ioüte, V. Santamaría de Paredos. 
»Excmo. Bf. Ministro de InstrucciV»» Pú

blica y Bellas Árt:s.»
«Excmo. Sr.: El Conse|o, en sesión de 

ayar, á propuesta de la Socdón tercera, 
de acuerdo con lo propuesto i>ot la Real 
Academiu y Facultad de Medicina, y en 
virtud do 91^ méritos y condiciones es|>r> 
cíales, acordOiiRfoponer á D. Juan  Cisne- 
ros para Catedfáíico de Enfermedades 
de los oídos, nariz y laringe.

»Lo que tengo la honra de poner ©ri 
conocimionto do V. E. para su couoci- 
mi mito y efectos que estime oportunos. 
Dios guardo á Y. E. muchos años Ma
drid, 24 de Febrero de 1911.=-El Presi
dente, V. Santamaría do P are dos. ~  Exce- 
leetíBimo soñor Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.»

«Excmo Br.: Cumplimentando la Real 
ordoa de 4 de Junio de 1910 y on vista 
de ios artículos 238 á 241 de la ley do 
Instru  "ción Pública de 1857, y del artícu
lo IB del Real decreto de 24 de Abril de> 
1908 y del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1910, este Consejo, en sesión del día 23 
del corriente, propone por aus méritos y  
condiciones especiales y en conformidad 
con las propuestas de la Facultad de Me
dicina de la Central y do la Real Acade
mia do Medicina, Corporaciones que por 
su e::^cepcional competencia relevan de 
todo otro testimonio, á D. Manuel Már
quez, Catedrático por oposición de ia Fa
culta 1 de Madrid, Oftalmólogo del Real 
Hospitul doi Buen B iceeo y Profesor del 
Instituto Oftálmico Nacional, para la Cá
tedra de Oftalmología de la Facultad de 
Medicina da la Universidad á© Madrid.

»Lo que tengo ia honra de p artic ipará  
V. E. para su coñocúmiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á  V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1911. =E1 
Presidente, V. Síintamaría do Paredes.— 
Excrao. señor Min stro d e  Instrucción 
Pfi^iica y Bellas Artes.»

A D S í lU u ü CaEAL

K'»'iSTER!0 DE LA GOBERNACIÓM

l e i s n i c c c i ó n  € r c i t e r a i  t i c  jS ^ a itid a d  
c x 4 c r4 o r .

Según noticias oficiales recibidas: en 
este Centro, ha desaparecido la epidem ia 
de cólera en todo ©1 territorio de la isla 
Madera.

Lo que se hace público para conoci
miento del com ercio y de las Autorida
des sanitarias, para los fines do la legis
lación vigente de Sanidad exterior, que
dando sin efecto la Circular de esta In s
pección General de 4 de Marzo próximo 
pasado, publicada en la Gaceta del 6.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1911.—El inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y fronterizas, Capi
tán general de Melilia y Comandan
tes generales de Ceuta y Campo de Gi» 
braltar.

T:p. “SucsLiorcs de Rivadeneyra»-Paseo de San Vicente, L m . 2 0 .


